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Can el obj~to de facilitar la oportuna pu~d~ ~e Edktms, Avi.Sl"h~ y demás dis~;;ooidm:1e~ de ~aráctér le8'S! fl'ille ~~e&:'!ll'! 
lmpuest&s se0~n le Ley ds Hmciemia en vigor, así cO>ntQ p3ra avU~l!' iim!le.::esarbl':i ~evc-i!meiooH Y alea.oras. se ~ ~ ~~~ 
¡'.'>ersonas in:te:res<ldss, as! C(i,3!!\0 a fo~ ce. Amm...~i!st:rn.~forea y Reesudad@res de lRerLts.s del E5tado, no omitan fa cl!\ 
!'.lD~'11 de ~e~~el!M especifie.~rall!o lu vooft! <,;~ •~~ íi)~.rae, ilils mímerGs de te pe;:-ti~s y ~'*' ~el Diario Gene-r"~E d::: f.m"' 
gresel!l en ~ne cen!lts la data . correspondiente, ie~·Uzá:s~fole cel!l el seHc de bi rer::pe~tiv:e Y firmu de] E::~ .;í~i;:t. 

GOB NO DEL EST 4DO DE su AR 1 O 

P O D E R i~ i~ C U T i V O PODER EJECUTIVO. 

* SECCIO AG 
SECCION AGRARIA 

liESOLUCiONES 
6495, Resolución en el expediente de dotación 

ejidos promovido por lo$ vecinos del poblado denomi-
6495 nado (<TAGUL). ubicado en el Municipio de Huic~lapan: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me- del Estado de Hidalgo 21 22 23 24, · 
xicanos.-Poder Ejecutivo ·FederaL-México:-Depar· 
tamento Agrarw. 

VISTO en revisión el expediente de dotación AVISOS Judiciaies y Diversos. 24 25 26. 
ejidos promovido por los vecinos del poblado 
í1TAGUin, Municipio de Huichapan, del Es· 

tado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Por escrito de 10 de 
junio de 1935, los vecinos del poblado de refe .. 
rencia solicitaron del C. Gobernador de la citada 
Entidad, dotación de ejidos, por carecer las 
tierras que les son indispensables para satisfacer 
sus necesidades económicas. 

Resultando 89gundo,-La anterior solicitud 
fué tnrnada a la Comisión Agraria Mixta res­
pectiva, la que instauró la tramitación del expe­
diente el 20 de junio de 1935, publicándose dicha 
solicitud para conocimiento de las partes intere­
sadas, en· el Periódico Oficial del G~biemo del 
Estado, correspondiente al día 24 del citado mes 
y año. 

Resultando Cuarto. -De los datos técnicos 
e informativos recábados de conformidad con 
que previe~en fra~ciones II ,.Y Ill del ~rt}cu1o 
6,3 del Código Agrar10, se llego conoc1m ient_o 
de que los peticionarios son esencialmente agn 
cultures y carecen de tierras propias para satis­
facer sus nece'sidades económicas; que el 
de la región es templado frío y la precipitadón 
pluvial escasa e irregular. Que los cultivos prin, 
cipales son los maiz y ,frijol, con rendimiento 
muy bajo por las condiciones climatéricas del 1u­
gar; que cdmo afectables en este caso~ se encuen· 
tran las fincas siguientes: Rancho de ((Yonthé11, 
que según el plano conjunto formado por 
Comisión Agraria Mixta, aparece. con una exten­
~ión total de 426 Hs. integradas por 266 Hs. de 
te mporal v 160 Hs. de agostadero para cría 
de ganado. "pero que al ser revisado el expedíen-

Resultando Tercero. -El 4 de abril de 1936, te por el Departamento Agrario. se notaron dis­
se llevó a cabo el levantamiento del censo agro-- crepancias tanto por lo que respecta a la calidad 
pecuario del núcleo peticionario, con la interven- de tierras de la citada propiedad en diversas pla 
ción de los tres representantes de Ley, habiendo· nificaciones llevad¡\s a cabo, como por lo que toca 
arrojado 247 habitantes, 62 jefes de familia y 95 a la extensión de las mismas, por cuyo motivo 
capacitados, quienes poseen 273 cabezas de ga- se ordenó a la Delegación Agraria en el Estado 
nado mayor y 294 de menor. de Hidalgo, que hiciera un cuidadoso levanta 

miento y clasificación de las tierras del mencio 
Previa la revisión minuciosa que s·e hizo del 1 nado rancho de «Yonthé}), trabajos que fueron 

censo levantado; se llegó a la conclusión de que 1 eje~utados 'por él Ing .. Leobardo Vera Macip, 
el verdadero número de capacitados es el de 64 quien encontró como superficie total, la dE 275-
por lo que esta cifra se tomará como base en la 20 Hs., clasificadas como sigue: 212-80 Hs. de 
presente sentencia. labor de temporaJ, 21-60 Hs. de laborable con 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



22 
• '¡ 

maguey ocupado por la ranchería Y onthé y 140- solamente una extensión de 199 Hs.; que comi) 
80 Hs. de agostadero para cría de ganado. Como dentro del radio de afectación de la finca Y onthé 
se vé. la superficie que arroja esta última plani ' de su propiedad, se encuentran los poblados de 
_ficación, es menos que la que consta en el plano TAGUI y El Zamorano y deseando cooperar en 
de conjunto, por lo que tomando como base el la resolución del problema agrario de los mis· 
plano levantado por el Ing. Vera Macip, respe mos, solicita se afecte el citado rancho con una 
tan do 200 Hs. teóricas de temporal, se puede superficie de 146 Hs., para que quede reducido a 
disponer de 104-80 Hs. de dicha calidad para la mínima pequeña propiedad, . pero que como 
afectaciones ejidales, en terrenos de la finca, 296 Hs. de la referida finca no son ya de su pro~ 
€Xiste el caserío de la ranchería Y onthé que ocu · piedad, la superficie con que se propone con tri­
pa una extensi.ón de 16 Hs ! y aunqu~_a est~ nú buír~ p~d~·ía localizarse ya sea en el, rancho de 
cleo d.e poblac10n se le doto ya de eJidos, estos Boye v IeJo, en el de San Jose Boye o en el de 
están localizados en otra propiedad, la de San San Isidro de la Venta, donde puede adquirirse 
José Boyé, 'por lo cual se considera conveniente mediante compra, pidiendo solamente en com-

,,que se reserve esta extensión de terreno, deján· pensación a la contribuci(n que aportaría, que se 
dola de incluír tanto en Ja pequeña propiedad- de declaren pequeñas propiedades las tres fraccio 
la finca de Y onthé como en el ejido de Taguí nes en que quedó dividido el citado rancho de 
que nos ocupa, además, debe hacer notar que la Y onthé. 
superficie disponible del tantas veces referido· 
rancho de Yonthé, deberá distribuirse equitati· Resultando Sexto -Con los datos recaba 

· vamente entre el poblado que nos ocupa Y el de dos la Comisión Agraria Mixta emitió su dicta 
Zamorano, correspondiéndole al poblado de Ta · men el 15 de enero de 1938, sometiéndolo a la 
guí 71-60 Hs. de temporal; rancho de San José consideración del C. Gobernador del r.;stado de 
Bo~é que según ei referido plano de conjunto, Hidalgo. quien con fecha 19 de febrero del mis-

. comprende una superficie de 547 Hs. clasificadas mo año, dictó su resolución, confirmándolo y 
en 172"'.""40 Hs. de temporal: 37 4-40 Hs. de agos consecuentemente. concediendo al núcleo gestor 

, tadero para cría de ganado Y 0-29 Hs. que ocupa una dotación de 207-00 Hs. tomadas como s;gue: 
el casco, pero después d~ _las afectaciones sufri- de la finca de «Yonthé}), 122 Hs de temporal y 
das para dota; en d~fimtiva a_ los ~~blados de de la finca Huixfi, anexa a San José Boyé. 85-00 
Yonthé y Boye y segun .la plamficacwn ef ectua 

1 
Hs. compuestas por 71 Hs. de temporal y 14 Hs. 

da por el Ing. Vera Mac1p,. a qºue ya antes se ha de agostadero para cría de ganado. La posesión 
hecho mensión, este predio d1Spone de un::i su : provisional fue dada totalmente el 5 de febrero 
perficie total de 396-80 Hs. de terrenos clasifica- de 1938. 
dos como sigue: 144 Hs. de labor de temporal y· 
252-80 Hs. de ag,osta~ero para cr~a. de ganado, Resultando Séptimo. -Turnado el expedien 
por lo que resp~tandole 200 Hs. tegr1cas de tell!· , te al Departamento Agrario para los efectos de 
poral, puede di.sponerse para el eJ1do de -Tagm, su revisión y sentencia definitiva, esta Oficina, 
de una superficie de 70 40 Hs. previo estudio minucioso de las constancias que 

-obran en autos y demás datos recabados, emitió 
Resultanflo Quinto.-Durante Ja tramitación su dictamen; y 

del expediente compareció el C. Lic. Rafael Pé- ! 
rez Palma en· defensa de los propietarios del 1 Considerando Primero.-El presente caso 
Rancho d~ Y onthé, el cual está fraccionad~ en , debe s,.er resuelto c?n suje~ión a las disposicio!le_s 
tre los vecinos de TAGUI en pequeñas prop1eda- ' del Comgo A~rano en vigor, por habers~ mi­
des, alegatos que no se analizan, por no afectarse ciado el exrediente respectivo durante la v1gen-
dicha gnca en este estudio. cia del prop10 Ordenamiento 

La Sra. Sara R. V da. de Sánchez, también Considerando Segundo. -La capacidad del 
presentó un es

1

crito ~o1icitando qu,,e no se ~.fecte poblado solicitante para obtener ejidos, ha que­
su propiedad aenommada San. Jose ';faxqm, ale dado demostrada al comprobarse que en el mis­
gatos que tampoco es necesar10 analizar, porque mo existen 64 individuos con .derecho a dotación, 
dicha propiedad no resulta afectada en el pre- los que carecen de _las tierras que l~s son indis-

te expediente. pens:;tbles para ~at1sf ac_er sus, necesidades y por-
sen · que se comp:C?bo que dicho nucleo no se encu~!1 

La señora Antonia Aransolo V,. da. de Tuye~! tra cornprenfüdo dent~o de los casos ~ie excepc!on 
, t · d l Rancho de v onthe comparec10 a que se refiere el articulo 42 del citado Cod1go 

~orop1e aria e .i , • : • "' 

ante el C. Gobernador del Estado; por med10 d_e, Agrario. 
un escrito fechado el 10 de enero de 1938, :mam· ! . • ... 
festando que, de los terrenos de su propH1edad, ¡ 

1 
. Cons1derand~ !_ercdero

1
. -SConAretlac1~onAa los 

;endió dos _fracciones, una de 149-25-40 s: en ·a egatos y propos1c10n e a . ra. n oma ran­
l · arte norte de ]a finca y la otra en l,,a parte sol_o V da. de ToJ ~t, debe dec1~se que la Tercer~ 
s~~ con superficie de 147-59-60 Hs.,. s~gun cons- ~~1gada de. lng~meros d~pendiente. de la 9om1-
ta en la escritura registrada en la oficma respec· s1~n Agrnria Mixta del Esta~o de H1~~~~º~ mfor­
tiva el 3 de junio de 1929, quedando a su favor mo oportunamente a la referida Com1:::;1on, que el. 
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Rancho de Yonthé constituye una sola unidad TAGUI, Municipio de Huichapan1 del Estado de 
agrícola, ya que no hay demarc~c~ón material !!n Hidalgo. 
el terreno, de los linderos que d1v1den las porc~o- Segundo.-Se modifica el fallo dictado en 
n.es en que se considera fraccionado el predio, este asunto con fecha 19 de febrero de 1938 por 
existiendo por otra parte, un sólo casco, una sola el C. Gobernador· de la mencionada Entidad Fe­
administración y la concentración de los produc- derativa. 
tos a favor de la mencionada señora viuda de To-
yet. Además, como no llegó a !orm_alizarse la Tercero. -Se dota a los vecinos ~el citado 
proposición de la expresada propietaria, sobre la poblado de T~GUI, con una superfic1~ total de 
adqaisición de terrenos de ot~~s fincas para; que en ' 162-00 ~s C1~nto Sesenta .Y J?os Hectareas, que 
ellos ee localizara la extens10n qu edeberia afee se tomaran de la manera siguiente: del Rancho 
tarse a la finca de Yonthé, procede afectarla de « Yonthén propiedad de la señora Antonia 
conforme a la Ley, respetándole la mínima ex,. Aranzolo Y da. de Tuyet 71-60 Hs., Setenta y 

·.tensión inafectable. Una Hectareas. Sesenta Areas, de. terrenos de 
temporal y del Rancho de San José Boyé en su 
Anexo El Huixfí,. propiedad mancomunada de 
los señores Isabel, Ernestina, Indalecio y J oa­
quín Carrillo, 50-40oHs. Cincuenta Hectáreas, 
Guarecta Areas de temporal y 40-00 Hs., Cuaren 
ta Hectáreas de ágostadero para cría de ganado. 

Considerando Cuarto. -Tomando en cuenta 
1que las fi neas af ectaples en el presente caso so~ 
,el Rancho .de Xonthe y el Rancho de San ,Tose 
Boyé; teniendo en cuenta asimismo la~ demás 
drcunstancias que obran en aut<?s y lo displ}e~to 
por los artícu_los 47, 49 y relativos del Co?~go 
Agrario vigente, procede conceder en defimtiva Las anteriores superficie pasarán a poder del pobla­
al poblado. de TAGUI una superficie total de do beneficiado con todos sus usos, accesiones, costumbres 
162-00 Hs., que se tomarán de la manera 8¡. Y servidumbres localizándose de acuerdo con el plano 

d aprobado por el Departamento Agrario. 
guiente: del Rancho de Y onthé, 71-60 Hs. e 
temporal y del Rancho de San José Boyé, 50-40 Cuarto. -Se dejan a salvo los derechos de los 50 ca­
Hs. de la misma calidad y 40 Hs. de agostadero pacitados a quienes no alcanza a fijarse parcela por fal· 

P
ara cría de ganado, para formar con las super- ta de tierras de cultivo, ª fin de que en su oportunidad 

y ante las autoridades correspondientes, promuevan la 
ficies de cultivo, 14 parcelas para igual número creación de un nuevo centro de población Agrícola. 
de capacitados, más la escolar reglamentaria,. Quinto.-... 4.J ejecutarse el presente fallo deberán 
destinándose las tierras de agostadero para los !"espetarse las zonas. de protección a los edificios, obras 
usos colectivos de la comunidad beneficiada y hidráulicas y demás construcciones a que se rnfiere 
dejando a salvo los derechos de los 59 capacita- el artículo 54 del Código Agrario en vigor. 
dos que no alcanzan parcela individual, a fin de Sexto. - Para cubrir la presente dotación de ejidos, 
que los ejerciten, promoviendo la creación de un se decreta la expropiación de las tierras indicadas. de-

d bl 
·,. ,. l 1 · t 1· jando a salvo los derechos de los propietarios afectados 

nuevo eentro e po ac10n agricoia, en· a m e 1· para que reclamen la indemnización correspondiente de 
gencia de que descontadas las afectaciones que acuerdo con la Ley. 
se decretan para el núcleo gestor Y para el po~ Séptimo.-La presente resolución debe com;;;iderar­
blado de Zamorano, le restan al Rancho de Y on se como título c~mümal para el efecto de amparar y 
thé, 128 Hs de temporal, 21-60 Hs. de terreno defender la extensíón total de los terrenos que la mis­
laborable con maguey y 129-60 Hs. de agostade· ma comprende a favor del poblado beneficJado, cuvos 
ro para cría de ganado, superficie que convertida vecinos quedan obJigados: • 
a temporal teórico, da una extensión mayor del a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre ad­
límite inaf ectable, habiéndose reservado dicha minis~raci.ón ejidal Y organización económica, agrícola 
extensión, teniendo en cuenta la superficie que Y social dicte el Gobierno Federal. 
ocupa el caserío de la ranchería de Y onthé. En b) .-A construir Y a conservar en buen estado 

t al virtud. se modifica el fallo dictado en este de tránsito los caminos vecinales en la parte Que les 
concierna. · 

asunto con fecha primero de febrero de 1938, por e) .-A cumplir las disposiciones que dicte la Se-
el C. Gobernador del Estado de Hidalgo. cretaría de Agricultura _y Fomento por lo que se re-

considerando Quinto. - Siendo de utilidad fiere a conservación, restauración Y propagación de 
sus bosques -y arbolados. 

pública la conservación y propagación de los bos 
ques y arbolados en todo el territorio nacional, Por lo tanto, de.ben cooperar con las Autoridades 

d b 'b' l 'd d b fi · d Municipales, del Estado o de la Federación, en todo 
e e aperc1 irse a a comum a ene cia a con caso de incendio de los bosques de su región, estándoles 

esta do~ación, que queda obligada a conservar, prohibido, en términos absolutos, ejecutar todo acto 
restaurar y propagar los bosques y arbolados que que destruya sus bosques o arbolados. 
contiene la superficie dotada. 1 Les será autorizada la explotación de sus bos-

d ] l 
ques cuando la Secretaría de Agricultura y Fomento 

,. Por to o .º ~xpue~to Y con apoyo en os a~· los haya organizado eri cooperativa forestal y cuando 
ticulos 21, 42 mc1so ,b mte~pretado ~ c~contrar10 sean atendidos, en caso de que necesiten crédito, por la 
censm), 47, 49 y demas relativos del Cod1go Agra· Institución que señale el Gobierno Federal, quedando 
río, el suscrito Presidente de la Repúbiica, previo prohibido, con sanción de nulidad, todo acto o contrato 
el parecer del Departamento Agrario, resuelve: que contravenga este punto resolutivo, así como todo ac 

. . ,. . . to o contrato de venta o arrendamiento de sus mon-
Pr1mero. -Es procedente la dotac10n de eJI tes en pie y la intervención de personas o emp1·esas 

dos solicitada por los vecinos del poblado de extrañas al ejido, en los casos, de que se trata. · 
L 
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No_ se les permitirá ninguna tala en las extensio­
nes de bosques que se hayan declarado o que se decla~ 
ren Parque Nacional o Reservá Forestal Nacional, en 
las cuales podrán aprovechar madera muerta, pastos 
y esquilmos que no "implíquen su perjuicio o destruc­
ción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución a la Secre­
taría de Avicultura y Fomento para que este órgano 
del Ejecutivo proceda a dictar y a poner en prática las 
E1edidas. reglamentarias conducentes. 

J uárez esta ciudad que tiene tina superficie de 580 me " 
tros cuadrados y siguientes colindancias: Norte, con 
propiedad de Herlinda N. Cruz y terrenos de los Ferro­
carrilés Nacionales; Oriente y Sur, también con terrenos 
de Ferrocarriles Nacionales, y Poniente, con calle su 
ubicación. Diligencia tendrá ·lugar este Juzgado a 1as 
12 horas del 10 de febrero próximo, siendo postura legal 
1a que cubra dos terceras partes de Veintiun mil Pesos, 
valor pericial. 

Octavo. -Inscríbanse en el Registro Público de 
la Propfodad las modificaciones que s.ufre el innrneble 
i~fectado por virtud de esta expropiación y el presente 
fa Uo en el Registro Agrario Nacional; pub liqnese -es­
L~ i'e8olucíón en el Diario Oficial de la Federación 
en el l_Jeriódico Oficial del Gobierno del E8tado de 
dalg·o; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los diéz Üías del mes de julio de mil no. 
vecietos cuarenta. 

Lázaro Cárdenas. Rúbrica. - Presidente Constitu· 
cional de los Estados Unidos Mexicanos. - Gabino Vá,z­
quez. - Rúbrica. -Jefe del Departamento Agrario. 

Es copia debidamente cot~j;1da con rn original. 

Sufr:igio Efectivo Nn Reele<'cjón.-Méxicn, 
D. F., a 12 de jnho de 1940.-EI Secretario Ge­
neral, lng. Clicerio Villafuerte. -Rubrica. 

5-188 
Clob Pdnamericano de Doctores, A. C. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Directores del <(Club Panamericano 
de Doctores)), A. C., de conformidad con lo prevenido 
en el Artículo Quince de la escritura constitutiva social, 
convoca a los Asociados a la Asamblea General del 
Club, que tendrá verificativo el día 10 de febrero de 1948, 
a las 20. 00 horas en la Hacienda de San Miguel Regla, 
ubicada en el Municipio de Atotonilco. Estado de Hidal­
go, cerca de la población de Huasca, para tratar de los 
siguientes PUNTOS DE LA 

ORDEN DEL DIA: 

De acuerdo con lo Ordenado por señor Juez, este 
edicto publicarase tres veces consecutivas en periódicos 
Oficial del Estado y ((Observadon esta ciudad, de nueve 
en nueve días 

Pachuca, Hgo .. 2 de enero de 1947. - El Actuario, 
N Franco. 3 3 

Administración de Rentas. --Pachuca. - Derechos 
enterados, enero 6 de 1947. -Recibido, enero 7 de 1948. 

JUZGADO 

5-36 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, següido por Lic. 
Jorge Ayala como endosatario de Manuel Antón, en con­
tra de Ju venal Zamorano, convócanse postores primera 
almoneda de la casa número 104 de la A venida J uárez 
esta ciudad, con siguientes colindancias: Norte, en 18 
metros 75 centímetros, con calle sin nombre; Sureste, 
igual medida, con Avenida Juárez. y al Noroeste y Su­
reste, en igual rnedida, con propiedad del Dr. Librado 
Gutiérrez. Diligencia tendrá lugar lpcal este Juzgado, 
a las once horas del 9 de febrero próximo, siendo pos­
tura legal ia que cubra dos terceras partes de Treinta 
Mil Pesos. valor pericial 

De acuerdo con lo ordenado por señor Juez. este 
Edicto publi~arase tres veces consecutivas de nueve en 
nueve días. en periódicos Oficial del Estado y <1Renova· 
ción esta ciudad . 

. Pachuca, Hgo., enero 2 de 1947. -El Actuario. N. 
Franco. 3 - 3 

Administración de Rentas. Pachnca. - Derechos 
enterados, enero 6de1947.- Recibido. enero 7 de 1948. 

5-56 
I. -- Informe del Consejo Directivo. JUZGADO DE la~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

II.-Presentación y resolución respecto a la Balan·; DE ACTOPAN, 
za de Comprobación practicada al 31 de <li· ¡1 A v 1 so 
ciembre de 1947. .. · · 

IIL-"-Cu~lesquier otr? ~sunt<? ,.relacionado con loan· : Señora Elena Fuentes Jotar. 
ter10r y la Admm1strac10n del Club. 

20 de enero de 1948. (Firmado): Jess N. Dalton, 
Secretario. 3-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. Derechos 
enterados, enero 23 de 1948. -Recibido, enero 23de1948· 

SECCION DE A VISOS 
JUi>IClALES 

5-35 

iUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

, En Juicio Ejecutivo Mercantil, seguido por el Lic, 
Jorge Ayala, endosatario de Manuel Antón, en contra 
de Juvenal Zamorano. convócanse postores remate pri­
mera Almoneda de la casa número 13 de la Avenida 

En juicio de divorcio promovido por Adalverto Var­
gas Chávez en s.u contra, se ha dictado un auto que dice; 

''Adopan, Hgo., treinta de octubre de mil nove­
cientos cuarenta y siete. -Téngase por presentado a 
Adalberto Vargas Chá vez con el preser:te escrito docu­
mento y copias simples que acompaña, demand~ndo en 
la vía ordinaria civil, juicio de divorcio necesario en con 
tra de su esposa Elena Fuentes Jotar. Con fundamento 
en los articalos 253. 257; 427 y relativos del Código de 
Procedimintos Civiles. dése entr2da a la demanda y re- _ 
gístrese. De conformidad con el artículo 121 fracción 
II, .segundo párr~f? .del Código ya citado, y teda vez que 
se ignora eJ dom1c1ho de la demandada. emplácesele por 
medio de Edictos que se publicarán por tres veces con· 
secutivas en el Periódico Oficial del Estado y <10bserva­
dor» de la Ciudad de Pachuca, para que dentro del tér­
mino de cuarenta días después de la última publicación 
en el primero de los periódicos, conte~te la demanda en 
la inteligencia que quedan en la Secretaría de este iuz­
gado a disposición de la demandada las copias simples 
de traslado. Dése al Ministerio Público la intervención 
legal que l~ corresponda. Lo proveyó y firmó el Cfü. 
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dadano Licenciado Hermenegildo Gutiérrez, Juez de¡ 5~75 
Primera Instancia de este Distrito que actúa con Se- j 

· cretario. D-Oy fé.--H. Gutiérrez S.-Ben.iamín v.,\ ·JUZGADO CONCILIADOR DE ALFAJAYUCAN 
Srio. -Rúbricas". · 

AVISO. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en 

los periódicos Oficial del Estado y ((Observador>) de Pa­
chuca. Ernesto Guerrero, ha proinovido este Juzgado Con­

ciliador, Diligencias Información Ad-perpctuam para 
Actopan, Hgo., 5 de noviembre de 1947. -El Secre. acreditar dereGhos propiedad y posesión por prescripción 

tario, Ben.1amín Vieyra Guerrero. 3-.2 positiva predio rústico denominado ((Cerro Prieto)), ubi-
• • ·~· ! cado.Ranchería Madhó, este Municipio. Medidas y lin~ 

Admm1s!r~c10n de Rentas. --- Pa9h}-lca. - Derech?s J dEros obran expediente· respectivo 
enterados, d1c1embre 4 de 1947.-Rec1b1do, enero 12 ae 
1948. 1 Convócanse personas créanse con derecho inmueble, 

1 pasen a deducirlo término quince días última publicación 
· -· ·----------- : este aviso harase dos veces consecutivas. ·Periódico Ofi-

! cial edítase Paehuca. " 
5-16 

.JUZGADO DE P INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 

EDICTO. 

Alfajayucan, Hgo., enero 6 de 1948. El Secr~tario. 
Enrique Angeles Q. 2-2 

Recaudación de Rentas.-Alfajayucan. -Derechos 
enterados, enero 6 de 1948. Recibido, enero 13 de 1948, 

5 84 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

CONVOCATORIA 

En el juicio Ordinario Civil, promovido por el señor 
Humberto Méndez Delgadillo contra Socorro Franco Or­
tiz sebre divorcio, con fundamento fracción II artículo 
121 del Código de Procedimientos Civiles se cita a la 
demandada a que se presente este Juzgado a conocer 
dei asunto, concediéndole quince días después última 
publicación este Edicto se hará por tres veces consecu- i 
tivas en el Periódico Oficial del Estado v ((Claridad)) de, 

v Convócanse a herederos, legatarios y acreedores de 
esta ciudad. 

1 
la señora Alberta Curie! Vda. de Gu.evara; para 1a dili-

Tulancingo, Hgo,, noviembre 24 de 1947. _El Secre- 1 ge~cia de inven~arios Y avalúo de su sucesión testamen-
tario del Ramo Civil, Sadot F. Ruiz. 3-2. taria, qu~ t~ndra_lu~~r ~n ~ste Juzgado. a las o~ce ~?-

¡ras del sept1mo dia ut1l siguiente a la tercera pubhcac10n 
Adm.inistración de Rentas. -Tulancingo -Derechos 

1 
de esta convocatoria en el Periódico Oficial del Estado 

·enterados. noviembre 27 de 1947. -Recibido, ,enero 12 ·y que inseitarase también en ((El Observador)) que se 
de 1948. edita en esta ciudad. 

5-55 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Pachuca, Hgo., diciembre 29 de 1947. · El Actua-
rio, N. Franco. 3 2 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, enero 9 de 1948. -Recibido, enero 13 de 1948. 

5-75 

JUZGADO CONCILIADOR DE ALFAJAYUCAN 

AVISO. En las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria. pro­
movidas por LUZ VEGA LUGO Vda. de SANTILLAN. 
convócanse postores remate primera almoneda casa nú· 
mero 20 de Calles Blas Balcarcel esta ciudad. con si- Virginia Chávez, ha promovido este Juzgado Conci-
gilientes medidas y colindancias:-Norte, un tramo de liador, Diligencias de Información Ad-perpetuam para 

30 ,, d acreditar derechos propiedad y posesión por prescrip-
14 mdtros cent1metros, con. propie ad de Manuela ·, ·t· d. , · d · d c,g· N b ') 
Conde Y de Ana M.. Y otro tramo de 4 metros 10 c10_n pos1 iva pre IO ru_st1c? enol_Il~n?- o 1!1 om. re,. 
centímetros. con callejón su ubicación; Oriente. en 14 ub1cado pueblo ~axthe, este iy.Iumc1p10, medidas y hnde­
metros 60 centímetros, con Odilón Hernández; Sur

1 
18, ros obran expediente respectivo. 

metro~ 40 centímetros, con propi~ad de Ignacia Eurosa, ! Convócanse personas créanse con derecho inmueble 
Y, Pomente, en dos. tramos que i:nden 14 metros 60 cen- ' pasen deducirlo término quince .días última publicación 
t1metros, con propiedad de Mat1lde Vargas. hoy de Ma- este aviso. harase dos veces consecutivas .Periódico Ofi. 
ría Ortiz. Diligencia tendrá lugar este Juzgado a las cial edítase Pachuca. 
once horas del 28 de los corrientes, siendo postura legal 1 • • 

la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de .. : . AlfaJayucan, Hgo., enero 6 de 1948.-El Sr10., En 
$ 2, 000~00 valor pericial. , rique A ngr:. les .9 · . 2 - 2 

· ¡ Recaudac1on de Rentas. --AlfaJayucan. Derechos 
De acuerdo con lo ordenado por el C. Juez, este , enterados, enero 6 de 1948. - Recibido, enero 13 de 1948. 

Edicto publicarase dos veces ·consecutivas de siete en í 

siete días. en Periódicos Oficial Estado y «Renovación;) -·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
esta Ciudad. i 

Pachuca, Hgo., enero 13 de 1948. -El Actuario. 1 

Nicold,s Franco. 2-2 

Administración de Rentas. - Pachuca. Derechos ¡ 
enterados. enero 7 de 1948. Recibido, enero 13 de 1948. : 

Talleres Linotipográficos del Gobierno 

ABASOLO 82.-PACHUCA, HGO 
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5-167 

JUZGADO DE P INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 

~u.iCTO 

i Publíquese dos veces consecutivas en Periódico 
: cial Estado conocimiento interesados. Linderos constan 
' expediente, 
\ Huíchapan, Hgo., enero 20 de 194&. -El Secreta:do, 
1 Santos. 2-·l 

Administración de Rentas. -Huichapan. -Derechos 
1 
enterados, enero 20 de 1948. -Recibido, enero 22 d~-
1948. 

Amador Mayorga, promovido Diligencias Infor* 1 

______________________ _ 

mación Ad-perpetuam acreditar derechos propiedad y\ 
· predio rústico ((La Tira11 sito Barrio del Cortijo : 

este Municipio. Linderos colindancias constan en i 
prómoción respectiva. Por vEces consecutiv&s se · 
publica en cumplimiento artículo 3029 Código CiviL 

Ixmiquilpan, Hgo-., 2 de enero de 1948. - El 
tario del Juzgado, Hilario Villa 

Administración de Rentas. -
enterados, enero 21 de 1948. 
1948. 

5-127 

JUZGADO CONCILIADOR DE FRANCISCO 

I. MADERO 

AVISO. 

5-168 

DE l? 

DE 
A VIS O 

promueve sr.,. 
de Tes~ 

acreditando derechus de 
y posesión de predios rústicos ubicados 

de Francisco L Madero de 
y que se llaman ((El Bosahay 

'gundoí\ ((Jogadejé>J, «Ceróni>. (í.AJjibe 1>, 
y t<San Bartolo1) dió promoción 
esta publicidad por dos veces en Periódicos 

•Estado y «Observador)) edítase en P::ichuca. 

Acto pan, Hgo,. enero 15 1948. ~El Secretar1o del 
"''°"'~"""'''"' de la. Instancia, Guerrero, 

Petra Pacheco, ha promovido de Infor- · Ad · · t · ~ d ., T · · 1 Ad ... - ]ºt.., d : 'mm1srac10n e 
macwn est1mom.a . / -perpet-~~m i:ar~ acrea1 a_r . e- terados enero 15 de 1948. 

2-1 

rechos por presc:eipc10n del pred10 rustico denommado . ' 
CRISANTAJ', ubicado en el Pueblo de Rosario, cuyas me· i ~~~~~~~~~~~~~·~~~~~~~~~ 

didas y colindancias aparecen en el Escrito de Promoción. ¡ 
Se saber en cumplimiento de la Ley. . : 
Para su publicación en el Periódico Oficial del Es--· MINERIAe 
por dos veces con~ecu ti vas. -:::::::==========================================:::.... 

Francisco l. Madero, Hgo., a 16 de enero de 1948. ·- , 
El Secrntaio, Gastón Vidal Cortéz. 2-1 5-186 

Recaadación de Rentas.-..,- Francisco l. Madero. u N 1) L GIH ~ 
Derechos enterados, enero 16 de 1948. - Recibido, enero . SOCIEDAD mi 

1
E iA '' A 1 UL 

y 
22 de 1948. 

5-104 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Celestino Jiménez, promovió Diligencias de Infor­
mación Testimonial Ad-perpetuam, acreditando dere­
chos posesión y propieda j dos terrenos pasteo denomi 
nados ~1TEXBANTH!l> y ((LA JovITAJi ubicados Mamithi; 
esta Municipalidad. . 

Pub1íquese dos veces {(Periódico Oficial)) Estado co­
nocimiento interesados. Linderos constan expediente. 

Hui chapan, Hgo , enero 9 de 1948.-El Secretario, 
Samuel Santos. 2 -1 

Administración de Rentas. - Huichapan .- Derechos 
enterados, enero 9 de 1948. - Recibido, enero 22 de 1948. 

5-175 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

·EDICTO. 

C_ONVOCATORIA 

Por auto de 9 del el C. Juez de lo Civil 
este Distrito, acordó a solicitud del Comisario de la 
ciedad rilínera 11La Gran Victoria y Anexas, S. A.)), CON­
VOCAR a los so-cios de dicha Compañía para qu€ con­
curran a la Asamblea General de Accionistas tendrá 
verificativo en el local del Juzgado a las 12 de! 
16 de febrero del presente año, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA 

l.--' Lectura del acta de la última Asamblea Gene­
ral de Accionistas celebrada en eJ leca] de 
este Juzgado. 

1L -Remoción de los miembros del Consejo de Ad· 
ministración y nombramiento de los que de~ 
ben substicuirlos. 

IIL-Amp1iación de las facultades del Consejo tle­
acuerdo con el Inciso Cuarto del Artícula­
Vigésimo-Oct.avo de los Estatutos. 

IV. - Determinación de los emolumentos que corres· 
ponderán a los miembros del Consejo y al Co· 
misario. 

V. Asuntos Generales. 
Los libros y documentos relaeionados con los obje­

tos de la Sociedad quedan a disposición de los accionis­
tas en poder de la Secretaria del Consejo señorita Mar­
garita Cerro, domiciliada en la calle de Nicolás Flore!! 
número 38 de esta ciudad. 

Francisco Quijada López, promovió Diligencias In- Pachuca, Hgo., 23 de enero de 1948.-El Actuario, 
formación Ad-perpetuam~ acreditando derechos propie· N. Franco. 
dad predio <1Embodhó)). ubicado Sabinita esta Municipa· Administración de Rentas.-:-~achuca.- Derechos 
Hdad. , enterados, enero 23de1948. - Rec1b1do, enero 23de1948. 
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